
Núm. 6751. JUEVES 16 DE DICIEMBRE DE  1852. 10 cuartos.

P A R T E  _ 0 F I C I A L .

4 º  seccion.—M IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia continúan sin novedad en su importante salud.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. g is  a ^ A a i M i g a .  2* s e m a * *  d e  d ic ie m b r e  b e  4852.

E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Diciembre de 1852.
CUENTA DE L O S  DEPÓSITOS.

EXISTEN” !  
DE L A  SEMAN

'ES EN FIN 
A  A N TE R IO R .

RECII 
d u r a n t e  l

JIDOS
A  ACTU AL.

T O T A L ,

DEVUÍ 
Slf LA SEMANA í

ILTOS
)K ESTE ESTADO

EXISTÍ 
EN FIN DE 1

ENTES
*A SEMANA.

D E P O S I T O S  E N  M E T A L I C O
Y  CUENTAS CORRIENTES,

En M adrid . E q provincias. En Madrid. En provincias. En M a d r id . En provincias. , En Madrid. En provincias.

N ecesarios.............................................................................................. 1.561.676.. 4
7.690.331..24
4.699.387.. 8 

908,300
20,000

3.239.500..28 
4.027,492

130,390

1.072,034 2.635.710.. 4 
9.159,541.-14 
4 933,387.. 8

908,300
20,000

5.425.500..28 
4.077,292

130,390

2.653.710.. 4
8.557.541..14
4.835.587.. 8 

908,300
20,000

2.847.500..28 
3.669,292

32,666

, R ein tegrables de contado. í T ran sferib les ..
/ °  ( Intransferibles.
| / i n- ( T ransferib les. .

p lazo f i jo ............{ intransferibles.
V o lu n ta r io s ./  j .  . . (T ra n s fe r ib le s ..-------m ediante a v is o ..  <T . c .V11 ( Intransferibles.

i ----------- de con tad o , procedentes de intere-
l ses y  d iv idendos..........................................

P rovisionales para subastas p ú b lica s .........
Cuentas corrientes con interés de 3 por 1 0 0 .................

. .

1.469,209..24
234.000

184.000 
49,800

■ •

602,000
400.000

576.000
408.000

97,724

••

22.277,077..30 3.009,043..24
1

1.783,724 23.502,397..20 . .

22 .277,077..30 3.009,045..24 25.286,121..20 1.783,724 23.502,397..20

DEPOSITOS E N  P A P E L .

Necesarios, ..................................................... 26.395,125 
14.028,000 
11 .658,134..30 

992,000

4.383,000 30.778,125 30.778,125
( T ransferib les.................... .. . .  ........................

V o lu n ta rios . } Intransferib les. .....................................................
( Provisionales para subastas p ú b lica s ............

5.948,000
244.000
480.000 ••

19.976,000 
11.902,134..30 

1.472,000
••

19.976,000
11.902,154.-30

1.472,000 ••

53.073,259..30 11.055,000 •• •• 64.128,259 .30 ••

53.073,259..30 11.055,000 64.128,259.-30 64.128,259..30

CUENTA DE TESORERIA.
D E B E ,  —  H A B E R .

METALICO. PA PE L. j M ETALICO. PAPEL.

E xilten cias en las Tesorerías central y  en la de p rov in cias en fin
Aa la semana anterior . .  . . .  ............... .. *.............................. 5 .1 55 ,8 16 .. 11 

3 .009,043. .24
69 .873 ,259 .. 30 
11.055,000

Depósitos d evu eltos...............................................................................................
Pagos por cuentas corrientes............................................................................

1.783,724

Depósitos recib idos en la semana actual* ........................ Intereses de depósitos y  de cuentas corrientes satisfechos............ ..
Entregas en cuentas corrientes.........................................................................
Intereses y  d iv idendos cobrados procedentes de efectos en depósito.

/ R ec ib id o  del m ism o por subvención para pago
• j de intereses . . . . . .  , ,  ........................ ..

Tesoro p ú b lic o ,,  j ^ ec£jji¿0 m ism0 por cuenta de su plem ento. .
( R ec ib id o  del m ism o en billetes n o m in a tiv o s ... .

Intereses y  d ividendos de efectos depositados satisfechos.....................
Tesoro ú b lico  ! Entregado al m ism o por cuenta de suplem entos. 

I 1 D evolución  al m ism o de billetes n o m in a tiv o s .. .

5 ,611 .*1 8

♦ •

“
] S um a. , ................. ..
1 M ovim ien to  de fondos.— Remesas datadas...............................................

, i pn rripfíilií'n v  pfpfto?.*

1 .7 8 9 .3 3 5 .. 18

6 .5 75 .5 24 .. 17 64.128,259. .3 0
S um a........................

M ovim ien to  de fondos y  efectos.— Rem esas cargadas..........................
8 .1 6 4 ,8 6 0 .. 1 80 .928,259.* 30 Existencias en la -tesorería. { , , fti( en billetes del lesoro  nom inativos. .

Existencias en las Tesorerías de provincia y  Depositarías de partido.
16.800,000

8 .1 64 ,8 60 .. 1 80.928,259. .30 8 .1 6 4 ,8 6 0 .. 1 8 0 .928 ,259 .. 30

M adrid  15 de D iciem bre de 1852.— E l C on tad or, Eusebio López M arín. = V ?  B?=*E1 D irector general, López.

g u a r d a -c o s t a s .

El falucho Valiente y cuatro escampavías de la primera división apresaron en los últi
mos dias del mes anterior y primeros del presente , cinco barquillas con 74 fardos de tabaco 
y tres de ropa.Tres escampavías de la segunda, dos falu
chos con 26 fardos de tabaco y 6 de ropa.

Una de la cuarta, siete fardos de ropa y 
siete de tabaco.

Y una de la quinta, 18 arrobas de sal.

3 .s e c c i o n . -A N U N C I O S

REAL CAMARA ECLESIASTICA.
Habiendo vacado un beneficio en la iglesia 

colegial de la Coruña por renuncia de D, Joa

quín Araujo, electo, cuya provisión correspon
de á la Corona , y autorizada la Real Cámara 
eclesiástica para publicar la vacante, ha seña
lado el término de un m es, á contar desde la 
fecha del presente anuncio en el periódico ofi
cial del Gobierno, para recibir memoriales de 
los que se muestren pretendientes y reúnan 
los requisitos prevenidos en el artículo 14 del 
Real decreto de 25 de Julio del año pasado 
de 1851, pudiendo presentar sus solicitudes

con arreglo al citado artículo para su clasifi
cación y calificación los que sirvieren econo
mato por cuatro años efectivos, los coadjutores 
que cuenten respectivamente tres ó cuatro años 
de servicio, y los alumnos de los Seminarios 
conciliares que tengan grado de bachiller en 
filosofía, ó hayan sacado constantemente du
rante su carrera buena nota en los exámenes 
públicos anuales.

Madrid 14 de Diciembre de 1852,=D e ó r -



den del M. R. Cardenal, Presiriente.=EI Secre
tario, Manuel María Moreno.

Habiendo vacado una canongía en la igle
sia catedral de Coria por fallecimiento de Don 
Benito María Otero, cuya provisión correspon
de á la Corona, y autorizada la Real Gámara 
eclesiástica para publicar la vacante, ha seña
lado el término de un m es, á contar desde la 
fecha del presente anuncio en el periódico ofi
cial del Gobierno, para recibir memoriales de 
los que se muestren pretendientes á ella y 
reúnan los requisitos prevenidos en el art. 8.° 
del Real decreto de 25 de Julio del año pasado 
de '1851 para la primera categoría que está en 
turno, y comprende á los canónigos de oficio 
en las colegiatas que lleven 32 meses de re s i
dencia , y a los de 'gracia que, teniendo grado 
m ayor, cuentea cuatro y medio, ó no tenién
dolo, seis de residencia, á fin de poder ser 
debidamente calificados y clasificados.

Madrid 44 de Diciembre de 1 8 5 2 .= D e  ór-  
den del M. R. Cardenal, P re s id en te .= E l  Secre
tario, Manuel María Moreno.

Habiendo vacado una canongía de gracia 
en la iglesia catedral de Ibiza , que ha de re
ducirse" á colegiata, por renuncia de D. Pedro 
T onellas , electo, cuya provisión corresponde 
á la corona, y autorizada la Real Cámara ecle
siástica para publicar la vacante, ha señalado 
el término de 40 d ias,  á contar desde la fecha 
del presente anuncio en e! periódico oficial 
del Gobierno, para recibir memoriales de los 
que se muestren pretendientes á ella y reú
nan los requisitos prevenidos en el art. 9.° del 
Real decreto de 25 de Julio del año pasado 
de 1851 para la segunda categoría que está 
en tu rn o , y comprende á los catedráticos de

filosofía de los Seminarios conciliares que,  te
niendo grado mayor, lleven tres años de ejer
cicio, ó cuatro sin él, debiendo tener en todo 
caso el título de bachiller, á fin de poder ser 
debidamente clasificados y calificados.

Madrid 14 de Diciembre de 4 8 5 2 .= D e  ór- 
den del M. R. Cardenal, P re s id e n te .= E lS e c re 
tario, Manuel María Moreno.

COMISION REGIA PARA LA REFORMA,
AR REG LO  Y DIRECCION DE L A S  E S C U E L A S  P U B LIC A S  

DE INSTRUCCION P R IM A R IA  DE MADRID.

En virtud de disposición del Excmo. Se
ñor Comisario régio, y con objeto de proveer 
las escuelas públicas de esta corte de los ú ti
les necesarios, se sacan á pública subasta por 
lo que resta del presente mes los efectos si
guientes:

Papel pautado de primera á sexta clase 
inclusive, de ios sistemas de los Sres. Alverá 
é Iturzaeta.

Idem blanco de las fabricas de Martorell, 
Prados, Morato ó Polo.

Plumas de ave.
Pizarras.
Clarion.
Pizarrines y tinta.
Las personas que quieran presentarse á 

esta licitacioa remitirán muestras de cada uno 
de los artículos anteriores, acompañándolos de 
un pliego cerrado en que conste el precio de 
cada resma de papel, millar de p lum as,  pre
cio de cada una de las p izarras ,  ciento de p i
zarrines , arroba de clarión y cuartillo de 
tinta.

Lo que se avisa al público para su inteli
gencia. Madrid 15 de Diciembre de 1 8 5 2 . =  
El Secretario en comisión , Pedro José P i-  
nuaga. 3

OBISPADO DE PALENCIA.

Nos el licenciado D. Gregorio Meliton Martínez, dignidad de arcipreste de la santa iglesia 
catedral de esta ciudad de Palencia, provisor y vicario general de la misma y su obispado.

Hacemos saber que autorizado por el Excmo. é limo. Sr. Obispo de esta diócesis para lle
var á efecto la enagenacion de los bienes eclesiásticos á q u e so  refiere el párrafo 4.° del a r 
tículo 35 y 6.° del 38 del último Concordato, hemos acordado se anuncie la segunda subasta 
de los bienes que á continuación se expresan para los dias 14 y 15 de Enero próximo, y ho
ras de diez y cuarto de su m añana, con las solemnidades legales en público rem ate, verifi
cándose ante Nos, con asistencia del Sr. Administrador de Directas de esta provincia ó persona 
que le represante, en conformidad al art. 7° del Real decreto de 9 de Diciembre de 1851, en 
la sala de nuestra audiencia.

Cantidad
Números FINCAS DE MENOR CUANTIA, Renta. que

del — sirve de tipo,
inventario. SEGUNDO REM ATE.

Reales. Reales.

Dia 14 de Enero de 1853.

1.® Una casa, sita en la calle de los Pastores de esta ciudad,
del convento de San Pablo, núm. 17...................................... 220 5,500

40 Otra en la villa de Dueñas y su calle de Santa Cruz, que
perteneció al convento de San Agustín de la mism a: la 
lleva Felipe González.........................................................................   120 3 000

47 U q pa jar  en la villa de Tariego, que lleva Venancio Gosio, ;
del convento de San Pab<o de esta ciudad...........................  30 750

4.® Una casa en esta ciudad, Corral de San Miguel, núm. 5:
la lleva "Víctor Muñoz: de las monjas agustinas canónigas
de esta c iudad.........................................................................................  141 3 595

2? Otra casa en esta ciudad, Corral de San Miguel, núm. 4,
que lleva Sebastian Lerindrejos, de las monjas agust i
nas canónigas.........................................................................................  120 3,000

40 Otra eu el Corral de Malvas, núm. 6 , de las monjas ber-
nardas : la lleva Gregorio Perez.............................. .................. 155 3 875

41 Otra en dicho Corral, núm. 2 ,  d é la  misma procedencia: la
lleva Gregorio Santam aría........................ ........................ ...........  80 2 000

72 Dos casas en el pueblo de Nestar ,  del convento de San
Andrés de Arroyo............................................................................  . .  2 Oqq

77 Una casa-mesón en Cdabazanos,  de las monjas Ciaras del 7
mismo pueblo .............................................................................................................  7 5qq

1? Una casa en esta c iudad, calle Mayor antigua, núm. 126,
de la sacramenta! de San Miguel: la lleva José Rufinel.. 176 4 400

2? Otra en id., calle Panaderas, núm. 29, de la misma co- 7
fradia: la lleva Gregorio Martínez............................................  180 4 50Q

4? Otra en id., Corral de San Jacinto, núm. 1,°, de la co- 7
ff^díá de San  Jacinto de San  Miguel : la lleva Fernan
do T o rre s .  .......................................... ....................................  R0 1500

6? Otra id. en id., núm. 3, de la capellanía de San Jacinto, 7
la lleva Mateo Soto..........................................................................  84 2 100

7 Otra en la Ronda de San Lázaro, núm. 10, de la cofradía ’
sacramental de San Lázaro: la lleva Antonio C hacón .. .  84 2 100

8 Otra id . , núm. 11 , de la misma cofradía: la lleva Angel ’
T o r r e s . .  .............................................................................  145 3 6?5

9 Otra en id. id., núm. 12, d é la  misma cofradía: la lleva
Fermin del Paso............................................................. .................  140 3 500

40 Otra, calle de la Corredera, núm. 29, de la misma cofia-  17
día: la lleva Victoria Sánchez.....................................................  70 \ 750

4 4 Otra, calle de Pellejeros, núm. 8 , de la misma cofradía: la ’
lleva Manuel S an a b r ia ....................................................................  140 3 500

42 Otra en la calle Mancornador , núm. 29, arru inada........................... 4*500
4 3 Otra, calle Estrada ,  núm. 26, de la misma cofradía : la 7

lleva Sebastian Lanchares............................................................. 200 5 000
4 4 Otra , calle E s tra d a ,  núm. 27 ,  de la misma cofradía: la 7

lleva José A r c a .   ............................................    300 7 500
45 Otra, calle de Rizarzuela, núm. 26, de la misma cofradía: 7

la lleva Mariano Ordoñez . .....................................   60 1 500
4 6 Otra, calle Mayor antigua, núm. 129, de las obras pias de 7

la sacramental de San Lázaro: la lleva Felipe Ay u s o . . .  480 4 500
48 Otra, Corral de los Sábados, núm. 5 ,  de la sacramental 7

de San Lázaro: la lleva Ju lián  G arc ía ..................................... 320 8 000
4 9 Otra, calle de la Corredera , núm. 33 , de la misma cofra

d í a : la lleva Angel Perez..............................................................  360 9 000
21 Un quiñón de tierras en Baños, de la cofradía de la Mise

ricordia : la llevaba Justo Miguel............................................................  9 000
22 Una casa en esta ciudad , calle Corredera , n úm . 2, de la 7

cofradía de A nim as do San  Lázaro: la lleva Manuel
B r izu e la  ...................................................................................  240 6,000

Cantidad
Números FINCAS DE MENOR CUANTIA. Renta. ^  que ^

inventario. SKGUDDO REM ATE¿ Reales. Reales.

23 Otra en id., calle de la Baldeseria, núm. 4 ,  de la mism a
cofradía: la lleva Benito Perez.................................    400 2,500

24 Otra en id .,  calle Rizarzuela, núm. 24 , de la misma co
fradía: la lleva Marcos Soto     240 6,000

Segundo remate p o ra  el dia 15 de Enero de 1853.

25 Una casa en esta c iudad, calle Rizarzuela, núm. 25 ,  de
la cofradía de Animas de San  Lázaro: la lleva en renta 
María Barroso  400 2,500

26 Otra en id., Corral del Candil, núm. 2 ,  de la cofradía de
nuestra Señora de los Dolores: la lleva Manuela Barto
lom é     ................................................................ ............. 4 60 4 # 0 0

27 Otra en id., calle Mayor an t igua ,  núm. 40, que pertene
ció á la cofradía de San Francisco: la lleva Dámaso 
López    • •• 300 7|ft00

28 Otra en id., calle Mancornador, núm. 44, de la cofradía .
de San Francisco: la lleva Rufina Ilinojal...................................... 270

29 Otra en id , calle de las Monjas, núm. 3 ,  de la misma
cofradía, la lleva en renta María G a rc ía ............................... 160 4^000-^

30 Otra en id. id .,  núm. 4 ,  de la misma cofradía: la lleva
Felipe Marina.......................... .......................................... 140 3,500

32 Otra en id., calle Mayor an t igua ,  núm. 85, de la misma
cofradía: la lleva María Herrador............................................  225 5,625

33 Otra en id., calle de los Pastores, núm. 5 ,  de la misma
cofradía, arrendada á Florencio Cuesta  120 3,000

34 Otra en id., Corral de San  Pedro, núm. 2 ,  de la cofradía
de San Pedro Mártir: la lleva Antonio Alonso  130 3,250

35 Otra id., calle de los Pastores,  Corral de S. n Pedro, nú
mero 3 ,  de la misma cofradía: la lleva Escolástica Her
rado........................................................................................................  420 3,000

36 Otra casa en el mismo Corral de San  Pedro, sin número,
de la misma cofradía : la lleva Pedro P e ñ a   20 500

44 Otra id., extram uros de esta ciudad, en Allende del Rio,
de la cofradía sacramental de Allende del Rio, ru i
nosa........................................................................................................  . .  6,250

42 Otra en id. id., de la misma cofradía: la lleva Ignacio
Cobarrubias........................................................................................ 250 6,250

43 Otra en id., calle Mayor principal,  núm. 262 , de la co
fradía de nuestra Señora la Blanca: la lleva Manuel 
Antolin.................................................................................................. 280 7,000

45 Otra en id., Corral de Cuatro manos, jnúm. 2 ,  de la co
fradía de Animas del Pradillo: la lleva Miguel Iñ ig o . . .  305 7,625

46 Otra en id. id., núm. I , de la misma cofradía: la lleva
Josefa Fernandez..............................................................................  190 4,750

47 Otra en id., Ronda de San Lázaro, núm. 9 ,  de la misma
cofradía: la lleva Hipólito Poza..................................................  220 5,500

50 Otra en id., calle Pcdroespina, núm. 5 ,  de la cofradía de
la Cruz de San Pablo: la lleva Simón G ra ja l .....................  340 8,500

51 Otra en id. id., núm. 23, de la misma cofradía: la lleva
María Morales.................................................................................  . 415 2,875

52 Otra en id., calie del Matadero viejo, núm. I , de la m is
ma cofradía : la lleva Nicolás A lv arez .................................... 240 6,000

53 Otra en id., calle de los Pastores, núm. 19, de la misma
cofradía: la lleva Paula Mariscal...............................................  180 4,500

I 54 Oirá en id., calle de la Corredera, núm. 30, de la m is
ma cofradía: la lleva Norberto Macho...................................  480 4,500

59 Una panera en Villaraediana: la lleva Ju an  Yillazan: de
¡ la cofradía de la Cruz....................................................................  111 3,700

60 Una viña en término de esta ciudad, que perteneció á la
cofradía de V era-Cruz:  la lleva Gerónimo A b a d   30 1,000

6! Un quiñón de tierrras en siete pedazos, de 69 cuartillos,
término de A m p u d h ,  de la cofradía de Anim as: le lle
va Ceferino Peinador....................................................................... 270 9,000

62 Una casa en esta ciudad, calle de la Corredera, núm. 31,
de la cofradía de la Cruz de San Pablo: !a lleva Baldo
mcro Maroto........................................................................................  125 3,125

68 Otra en id., calle de los Gatos, núm. 10, de la cofradía
sacramental de Alien del Rio : la lleva Gregorio Caba
llero......................................................................................................... 255 6,375

71 Otra casa en Boadilla del Camino, de la cofradh de San
Nicolás de C3rrion, que llevaron en renta Fernando
Valles y María de las l le ra s ......................................................... . . 4,250

81 Un solar en esta ciudad, calle E m p edrada ,  núm. 7, de la
cofradía sacramental ríe San  L á z a ro ........................................  . .  7,000

88 Otro id., calle de la Corredera, núm. 5 ,  de la cofradía de
la Santa Cruz de Santa M arina...............................................  . .  2,500

92 Otro id., calle del Trompadero, núm. 4 3 ,  de los capella
nes del núm. 4 0 ..............................................................................  . .  5,000

118 Una casa en Rabillo, de la cofradía de Anim as,  con dos
bodegas: la lleva Tomás G a rc ía   50 4,250

119 Una casa en Cervatos de la Cueza, de la cofradía de los
Santos del mismo pueblo: la lleva Miguel Negrete  80 2,000

130 Una casa en Frornista, de la cofradía de Animas de C as-
trilo: la lleva Cipriano Brozo....................................................  4 50 3,750

El pago de Jas fincas se verificará en metálico, ó en títulos de la Deuda consolidada 
del 3 por 400 interior y exterior al precio de cotización, según se previene en el párrafo 
segundo del art. 3? del Real decreto de 9 de Diciembre de 1851, y en los plazos que establece 
el art. 10 del mismo Real decreto.

No podrán los compradores pedir nulidad ni rescisión del contrato aun cuando las fincas 
vendidas como libres apareciesen gravadas  con algunas cargas  civiles ó eclesiásticas, en cuyo 
caso se obligarán á reconocerlas, deduciéndose su  importe del valor total de las fincas.

Quedan sujetos asimismo los compradores á los pagos de derechos del Juez  de la subasta, 
notario, papel y escrituras,  en conformidad á la tarifa establecida al efecto.

Lo que se anuncia al público por medio de la Gaceta y Diario de Avisos de Madrid, y
Boletín oficial de esta provincia, por radicar en las m ism as las fincas anun ciadas ,  para  que
llegue á noticia de las personas que gusten interesarse en su adquisición, pudiendo enterarse
de los expedientes originales que estarán de manifiesto en la secretaría de cám ara de este
obispado, advirtiendo que no se admitirá postura alguna sin que el licitador presente fiador

. om? ’ en conformidad á lo que se manda en el citado Real decreto de 9 de Diciembre 
de 1851.

Palencia 9 de Diciembre de 1852. =  Gregorio Meliton Martinez.

M tS i elA ÍCe? CÍa-l0^ GreS0'.Í0 Meliton Martínez, dignidad de arcipreste de la santa iglesia 
catedral de esta c iu d a d , provisor y vicario general de la mism a y su obispado.

qU6’ au.t0ri^a(I°  P °r el Excmo. é limo. Sr. Obispo de esta diócesis para 
díl «rt S v J t t í w » 8!6'q q °T i  m ! 0S bienes eclesiásticos á que se refieren el párrafo cuarto 
Ihq hipñpc Jn a  á r  • ultimo Concordato, hemos acordado se anuncie la subasta de 
de d \?7 V PnartnCr?A aC1- n Se e x Presarán P*ra los dias 17 y 48 de Enero próximo, y horas 
dose ante no* enn ^  mai?a n a > c£n las solemnidades legales, en público remate, verificán-
aue  le retíresenfp Z n l . T  -V ^  A dm ¡™ tra d o r  de Directas de esta provine^ ó pérsona 
^ P í conformidad al art. 7? del Real decreto de 9 de Diciembre de 4854, en



Ja sala de nuestra audiencia, y además en Madrid los de mayor cuantía, en los mismos dias
ante el Sr. D. Anastasio Rodrigo Yusto , comisionado al efecto.

Remates del día 17 de Enero de 1853.
MAYOR CUANTIA.

Números Renta Cantidad
del Situación y procedencia de las fincas qU6 P- du°eD- qUe8¡rve detip0-inventario. Do ^ —• ____  Rs. mr¿. Rs. mrs.

3 Un quiñón de tierras de veinte y dos obradas, dos
cuartas ,  que en término de Frechilla perteneció al 
monasterio de Santa María de las Tiendas, que llevaen renta Martin Rojo  3i8  600

o Un quiñón de tierras de catorce ob radas , cuatro cuar-  *
tas y cincuenta y cinco palos, y otro de viñas de 
doce aranzadas, veinte y dos palos, que en térm i
no de esta ciudad perteneció al convento de San 
Pablo de la misma, y lleva en renta Gabriela A n -

o» IT drés: j  • • • • • • . ........... ; ...............; ........................................  5 6 6 . .2 2  18,889Hb quinon de tierras de trece obradas, dos cuartas, 
término do Pa lencia , que perteneció á las monjas
agustinas canónigas: le lleva en renta Juan  Alegre. 550 48 334

6 Un quiñón de t ierras, término de Yillalobon, en ocho ’
pedazos, que perteneció á las monjas carmelitas de
esta ciudad : le lleva en renta Francisco A m or  400 13,334

7 Un quiñón de tierras en Palencia, de diez y nueve ’
obradas, que perteneció á las monjas recoletas: le
lleva Ambrosio Baldajos....................................................  4 5 0 . .20  15 020

8 Otro quiñón de t ierras, término de Frechilla, de diez ’
y siete obradas, quince cuartas ,  sesenta y siete pa
los, de las monjas recoletas de Palencia : le lleva
Julián Nogales.............................. ..........................................  422 . .  14 44,080

25 Un quiñón de tierras de tre inta  obradas, de las mon
jas Claras de esta c iudad, sito en Campo de Reino-
so: le lleva en renta Julián Cantera  1,200 40,000

49 Un quiñón de tierras en término de Valdeolmillos, ’
en diez pedazos, se ignora su cabida, que pertene
ció á la cofradía de ánimas del pradillo: le lleva
Fulgencio Mediavilla  302 40,067

58 Un quiñón de t ierras en Palacios del Alcor, de diez
y seis obradas, cuatro cu a r ta s ,  del beneficio y cu
rato: las lleva José Fernandez........................................ 522 47,400

65 Tres quiñones de tierras y viñas, término de Pedra-
za, uno de t ierras de catorce obradas, cuatro cuar
tas, t re in ta  y ocho palos, en catorce pedazos, del
beneficio de D. José Gómez: otro de seis obradas,
dos celemines, en nueve pedazos, del de D. Froilan 
Quevedo: otro idem de viñas, de cuatro aranzadas, 
tres cuartas ,  en ocho pedazos, del de D. Gregorio
Vicente  536 47,867

69 Un quiñón de tierras en Usillos, de 420 obradas, de
la colegiata de Ampudia: le llevan José Cortes y
compañeros.............................................................................. 4,392 46,400

80 Una casa-meson en Pina, del cabildo del mismo p u e 
blo: le lleva Francisco del R io . . »   1,800 45,000

Remates de menor cuantía del día 18 de Enero de 1853.
48 Una herren  en el campo de esta ciudad, de una obra

d a ,  de las monjas piadosas: la lleva Mariano Pa-
n iagua .......................................................................................  50 1,667

23 Un quiñón de viñas, de diez y seis cuartas ,  que, en
término de Santoyo , perteneció al convento de
monjas Claras de A studillo : no se hallan a rre n 
dadas     40 1,334

24 Un quiñón de t ie r ras ,  término de esta ciudad, de
diez y seis obradas, de las monjas Claras de esta
ciudad: le lleva en renta Juan Rodríguez.................  244 8,134

38 Una era al sitio de la era de San Lázaro de esta
ciudad, de la cofradía de San Juan: la lleva Félix
Merino  84 2,800

63 Una ermita en la villa de Dueñas, arru inada , t i t u 
lada de Santo Tomás: la lleva D. Anselmo Rosales. 24 600

67 Una era al Arroyuelo, término de Castromocho, de la
cofradía de Animas: la lleva Isidoro Benayas   87 2,900

72 Una tierra  en Itero de la Vega, de media emina, de
la cofradía de la Cruz: la lleva Basilio Alonso  4. .17 50

M Un quiñón de t ierras, término de Nestar, de catorce
fanegas cuatro y medio carros de yerba, del con
vento de Santa Clara de Aguilar: le lleva Domingo
de Cos  ...................................................................      492 6,400

44 Un quiñón de tierras en término de Orbó, de siete
fanegas nueve celemines de sem bradura ,  de Santa
Clara de Aguilar: le lleva Manuel Diez......................  440 4 ,666 ..22

24 En Sigüerzana un  quiñón de tierras y prados, de
nueve fanegas, diez celemines, y cuatro carros y
dos cuartas de yerba: le lleva Froilan Mediavilla... 265 8,833. .11

37 Una casa que en Aguilar lleva en renta Hipólito
Roldan, de Santa Clara de la misma vil la   . .  4,666. .22

38 Una casa calle del Pozo, en Aguilar, de Santa Clara
de la misma villa : la lleva en renta Hermenegildo
Roldan......................................... * ........................................... 60 2,000

39 Otra casa en la misma villa y calle, de igual prece
dencia y arrendada al Hermenegildo Roldan  480 6,000

El pago de las fincas se verificará en metálico ó en títulos de la Deuda consolidada del 3 
por 100 interior y exterior al precio de cotización , según se previene en el párrafo segundo 
del art. 3? del Real decreto de 9 de Diciembre de 4 85i , y en los plazos que establece el a r 
tículo 10 del mismo Real decreto.No podrán los compradores pedir nulidad ni rescisión del contrato aun cuando las fincas 
anunciadas en concepto de libres apareciesen gravadas con algunas cargas civiles ó eclesiásti
cas en cuyo caso se obligarán á reconocerlas, deduciéndose su importe del valor total de las 
fincas. No tendrán  lugar á cualquiera otra reclamación que intenten referente á la clase, si
tuación, cabida y demás circunstancias de las fincas eclesiásticas que adquieran los compra
dores por capitalización, y no por tasación, cuando dichas fincas hayan ganado la renta que pro
dujo el capital que sirviera como tipo en la subasta.Será de cuenta de los rematantes el pago de derechos que deban satisfacerse a los jueces, 
curiales y demás que intervengan en la subasta por otorgamiento de escrituras y demás di
ligencias, en conformidad á la tarifa establecida al efecto. . f

Lo que se anuncia al público por medio de la Gaceta, Diario de avisos de Madrid y Bole
tín oficial de esta provincia, por radicar en la misma las fincas anunciadas, para que llegue á 
noticia de las personas que quieran interesarse en su adquisición, pudiendo enterarse de los 
expedientes que estarán  de manifiesto en la Secretaría de cámara de este obispado; adv ir t ién 
dose que no se admite postura alguna sin que el licitador presente fiador abonado, en con
formidad al citado Real decreto de 9 de Diciembre de 4851.

También se advierte que , declarados en venta todos los bienes devueltos al clero en esta 
diócesis en v ir tud  del Concordato, pueden las personas que gusten interesarse en su adqui
sición acudir, designando la finca que desearen, por medio de una solicitud á la Secretaria de
cámara de este obispado.Palencia 11 de Diciembre de 4852.=Gregorio Meliton Martínez.

OBISPADO DE CARTAGENA.
Nos el licenciado D. Joaquín González del Castillo, deán de esta santa iglesia, provisor y

vicario general de este, obispado de Cartagena por el limo. Sr. D. Mariano Barrio Fernandez,
Obispo de la misma &c.

Hacemos saber que autorizados por dicho limo. Sr. Obispo para llevar á efecto la enage-  
nación de los bienes eclesiásticos á que se refieren el último Concordato y el Real decreto de 
9 de Diciembre de 4851, hemos señalado el dia 41 de Enero próximo y hora de las diez de su 
mañana para el remate de los que á continuación se expresan.

Capital fijadoNumero en los inventa-de órden Pueblos Renta riosdelGobier«en los in- no que debeventanos en Clase de fincas. Procedencia. anual, servir de tipodel Go- en la subasta,bierno. que radican. Rs. vn.

Bienes de religiosos.
4 Albacete  Un huerto contiguo al con- j Religiosos de S .Fran-

vento de que procede-----> cisco de dicha villa. 400 4 3,333..4 4
2 Lietor  Cierto número de hilas d e ) Carmelitas descalzos

agua del Ramblon.............f de L ie tor  600 20,000
3 Idem ................. Cinco sestas partes de una

fuente de agua v iva   Idem  900 30,000
4 Idem.................  Diez y nueve horas de agua

cada 15 dias de la tanda
de la Cañada......................  Idem  900 30,000

5 Id e m . . . . . . . .  Doce y media horas de agua
de la tanda de la Lom a.. . Idem  600 20,000

6 Idem.................  Once horas de agua cada 15
dias de la tanda del cer
cado......................................... Id em ............................  600 20,000

7 Id e m     Seis horas de agua cada 15
dias de la tanda de Can-
sapor....................................... Id em ............................. 300 40,000

8 Idem................. Dos horas de agua cada 4 5
dias del bancal de Gómez. Id e m ............................ 420 4,000

9 Idem.  ............  Dos horas de agua cada 4 5
dias para el bancal de la
Compuerta............................ I d e m . . . ....................... 120 4,000

4 2 Idem.................  El edificio convento de di
chos religiosos....................  Id em ........................................  237,902

43 Hellin   El edificio convento de San ) Religiosas de San
Francisco.....................................Francisco............................  300,000

Bienes de religiosas.
490 M urcia   Una casa calle del Paloma-

rico, núm. 7 . . . . .............  Religiosas de Sta. Ana . .  4,800
492 Idem.................  Un solar en el lugar de Be-

n iasan ....................................  Idem.........................................  600
219 Caravaca. . . .  Dos solares en el pago del

Cabezo...................................  Idem de Sta. Clara..  . .  800
222 Idem ................. Una casa ruinosa calle de

Torrentera, núm. 4 .........  Idem Carmelitas................... 2,400
22 Albacete  Una parte  de casa en el ca 

llejón del Cornejo  Idem Franciscas  110 3,750
28 Idem................. El convento de dichas reli

giosas.....................................  Idem ......................................... 300,000
30 Idem................  El convento délas Agustinas. Idem Agustinas....................  300,000

Bienes de hermandades , cofradías , ermitas y santuarios.

ÍDiez y ocho fanegas tierra x 
secano con 75 olivas' en Hermandad de A n ¡- ,

l ^ a Yfe0nf e ¡ “ ™ m c » '  ].S m o .deSan  j 200 6,6M..2S
de 166 rs. ánuos de u n a j  r.... ......................
pia m em oria ........................ '

39 Albacete  Una haza de un a lmud, p a - jE r m i ta  de los A n-
raje de las Cortenses. . . .>  geles  50 4,666..22

40 Idem.................  Otra de 41 á 12 almudes en
el mismo p a ra je ..................  Idem ....................................... 4 6,666..22

52 A l p e r a . . . . . .  Un pedazo de t ie rra  en la ¡ Santuario de S. Ro-
Hoyuela................................. i q u e ...............................  40..22 355..11

53 Idem................. Una casa en el callejón de
la V irgen .............................. Cofradía del Rosario. 420 3,000

69 Gasas^bañez. Un horno de p n - c o c e r  o n | g r¡o d eS  c
a calle del horno de san- ,...... .......................

ta Catalina  ............. 1 ’
70 Idem.................  Otro en la calle de la Ca

ñada ............................. Cofradía de Animas. 400 2,500
71 Idem ................  Una casa en la misma calle. Idem   100 2,500
72 Idem ................  Otra en la calle de la Amar

g u r a .......................................  Id em ........................................  2,500
73 Genizate  Un pedazo de tierra secano , E . de gan Eg_

en el partido de las Cer- tebaQ  48 4 600
radas   ............. ) 7

91 Peñas de San \ ry (Smo. Cristo del Sa -Pedro ¡Una casa ...................................{ huco  80 <>m
95 Idem................. Otra en la calle del Santo

Cristo del Sabuco.... Cofradía de Animas. 66 4,650
96 Idem ................  Una haza cuya cabida se % Ermita  de la Nave

ignora .................................... i de A rr ib a ..........................  2,000
Los remates se celebrarán en esta capital en la sala-audiencia del tr ibunal eclesiástico an 

te nos,  y por la actuación del escribano numerario D. Deogracias Serrano de la P a r ra ,  con 
asistencia de los Administradores de Directas y de los bienes eclesiásticos, ó de los empleados 
que los representen; y las fincas cuyo valor excede de 10,000 rs. lo tendrán  doble y simultá
neo en la corte an te  el Sr. D. Antonio Rodrigo Yuste, Visitador eclesiástico de Madrid y Jues 
comisionado al efecto: art. 6.° de dicho Real decreto.

Los licitadores deberán presentar fiador abonado á satisfacción de los jueces de la subasta, 
el cual firmará también el r e m a te , quedando obligado subsidiariamente á sus consecuencias: 
a r t .  8.°

No se admitirá postura inferior al tipo fijado á cada finca: art. 3.°
El pago del valor del remate se hará en metálico ó en títulos de la Deuda consolidada dei 

3 por 4 00 interior y exterior al precio de la cotización del dia anterior al vencimiento del pla
zo, ó del mas inmediato si en aquel no la hubiese: dicho art. 3.°

Los plazos serán de un mes, contado desde el dia en que se notifique al interesado ó á su 
apoderado la aprobación del rem ate ,  no excediendo este de 5000 r s . : de 5001 á 50,000 se sa
tisfará la quin ta  parte dentro de dicho m e s , y el resto en tres plazos iguales de un año ca
da u n o ,  entregando al efecto los correspondientes pagarés: de 50,001 á 4 00,000 se pagará 
también la quin ta  parte dentro del mes, y el resto en cuatro plazos iguales de año cada uno: 
de 100,001 en adelante se satisfará la quinta  parte en el referido m es, y lo restante en seis 
años por iguales partes, entregando en todo caso los indicados pagarés, obligándose ai pago 
al vencimiento de cada plazo : art. 4 0.

Por estas ventas ni sus cesiones dentro de las 48 horas siguientes al remate no se deven
gan derechos de hipotecas: art. 20.

Los compradores satisfarán los derechos señalados en los aranceles vigentes para la venta 
de bienes nacionales por las subastas y escrituras.



No podrán  pedir la nu lidad  de la ven ta ,  ni rescindir en manera a lguna el con tra to ,  en el 
caso de que las fincas aparezcan en lo sucesivo afectas á cargas civiles ó eclesiásticas de cual
quiera naturaleza que sean que no se expresen en este edicto, antes bien q uedarán  obligados á 
reconocerlas , s iem pre que se deduzca su capital del total valor de la finca.

Tampoco h a b rá ' lu g a r  á cualquiera otra reclamación que in ten ten  referente á la clase, si
tuación , cabida y  demás circunstancias de las fincas eclesiásticas que adqu ieran  por capitaliza
ción , cuando hayan  ganado al tiempo de la enagenacion, al menos en un  a ñ o ,  la ren ta  que 
produjo  el capital que s irva de tipo en la subasta.

A dem ás de lo expuesto regirá  en la subasta  el pliego de condiciones que en tre tan to  estará 
de  manifiesto en la Secretaría de cám ara  de la diócesis, para  que puedan  consultarlo los l i d 
i a d o r e s , y  cuantas disposiciones contiene el citado Real decreto de 9 de Diciembre de 1851.

Esta  subasta  se anunciará  en la Gaceta , Diario de Avisos de Madrid y Boletines oficiales de 
las respectivas provincias.

Dado en Murcia á 7 de Diciembre de 1852. =  Licenciado D. Joaquín  González del Castillo.

PARTE NO OFICIALCORREO EXTRANGERO.

Escriben de Viena el 2 del actual que el 
Gobierno francés notificó al Gabinete a u s 
tríaco el restablecimiento del Imperio. Con 
este motivo el represen tan te  francés carca de 
aquella corte ha reiterado las seguridades da
das  por el Príncipe Presidente de conservar 
la paz , declarando al mismo tiempo que estaba 
dispuesto á respetar las disposiciones te r r i to 
riales contenidas en los tratados de 1SI5. Es 
pues m uy probable que el reconocimiento de 
Luis Napoleón como Emperador con el título 
de Napoleón 111 no encontrará obstáculo a lgu
no por parte  del Gobierno de Yiena.

La ley relativa á la colonización de la 
H ungría ,  aprobada ya por el Consejo del Im 
perio, después de d iscutida por el Ministerio, 
ha  sido sometida al conocimiento y sanción 
del Emperador. Créese sin embargo que no se 
publicará  hasta el mes de Febrero ó Marzo del 
año próximo, porque se t ra ta  de entablar ne
gociaciones coa varios Príncipes alemanes so
bre  esta cuestión imnortante.

El Conde de A rn im , Embajador de Prusia 
en  Viena, ha recibido orden de d ir ig ir  con el 
Ministro de negocios estrangeros de Austria  
comunicaciones sobre la cuestión aduanera, 
partic ipando al Gabinete de Berlín con fre
cuencia el estado en que se encuentra. Con este 
motivo el Conde de A rnim  asiste d ia riam ente  
á.las conferencias del Congreso aduane™

La Reina de Ing la terra  ha manifestado al 
Rey de Hannover su  deseo de que las m e d a 
llas , c ruces ,  órdenes é insignias que había 
recibido de diferentes Soberanos el difunto 
Duque de Wellington formen una colección 
n ac io na l , erigiendo de este modo un m onu
mento al ilustre  G e n e ra l , cuyo arrojo , táctica 
y  valor tuvieron tan  grande influencia en el 
destino de las naciones europeas. El Rey ha 
contestado inm ediatamente á la Soberana de 
Ing la terra  diciéndola que accedía con mucho 
gusto á sus deseos, y que en consecuencia h a 
bía dado las órdenes oportunas para  que esto 
se llevase á debido efecto, mandando al m is
mo tiempo que el bastón de feld-mariscal han -  
noveriano , dado al Duque de Wellington j u n 
tam ente  con las insignias de Gran cruz de la 
Orden de los güelfos, fuesen entregados en 
Bronia mano del hiio m avor del Ducrue.

Díjose á su  tiempo, con referencia á una 
correspondencia de Suiza, que la autoridad 
legislativa del cantón de Berna había adopta
do, después de una m adura  deliberación, una 
ley bastante  severa sobre la l ibertad de la 
p rensa ;  pero que esta ley, según los p r in c i 
pios de la Constitución de 1848, vigente hoy 
d ia ,  debia, para poderse llevar á debida eje
cución , estar revestida con la sanción del Con
sejo federal. Ahora pues,  el g ran  Consejo de 
Berna acaba de adoptar ,  por una mayoría de 
99 votos contra 46, la proposición del Gobier
no ó la ley sobre la prensa en general,  y sin 
in troducir  cambio a lguno ,  contando ponerla 
en vigor al momento que sea aprobada por el 
Consejo federal.

El correo de la India ha llegado á Trieste 
con la correspondencia y periódicos de la m is 
m a hasta el 7 del pasado. La segunda d iv i
sión del ejército expedicionario, mandada por 
el General G odwin , había salido de Calcuta 
pa ra  Prom a, debiendo m archar  por t ie rra  con
t r a  Ava.

La insurrección de la China continuaba 
progresando. Los revoltosos hab ían  conseguido 
repetidos triunfos contra las tropas del E m pe
rad o r ,  que se habían desbandado en los dos 
ú ltimos encuentros.

Por segunda vez, dice un  periódico de Cal
cu ta  , se había descubierto una horrible conspi
ración tram ada  contra S. M., y en la cual no solo 
se hallaban mezclados algunos de los pr inc ipa
les m agnates ,  sino también dos individuos de 
la familia imperial. Todos los conspiradores ha
b ían  sido sentenciados á m u e r te ,  que habia 
sido ejecutada al momento. Con este motivo se 
hab ían  dado las órdenes mas severas para  no 
p e rm it i r  que nadie se acercase á la residencia 
del E m perado r,  saliendo este siempre escolta
do por una  guard ia  numerosísima y bien a r 
mada.

Dicen los periódicos de Londres que el Con
de W alew ski habia puesto en manos de la 
Reina Victoria, en audiencia solemne, las n u e 
vas credenciales que le acreditan como Em ba
jad o r  de S. M. Napoleón III cerca de la corte 
de la G ran  Bretaña. La Reina, que hacia ya 
algunos dias se encontraba en Gsborne, ha

aprovechado esta ocasión para  d a r  al E m b a ja 
dor d e  Francia una prueba  especial de consi
deración, invitando al Conde y su esnosa á 
pasar un dia en Osborne, á cuyo sitio Reai no 
se convida mas q u e á  los miembros de la R al 
f m i! í .

Según un parte  telegráfico de Tolon, ia v i 
lla de Laghonat en Argelia habia sido tornada 
por asalto por las tropas francesas m andadas 
por el General Pa tisis. Los soldados se ha bie n 
apoderado de las murallas á ios gritos repet i
dos de «¡viva el Emperador!))

El periódico oficial hace un resúmen de 
las gracias concedidas á ios reos políticos con 
motivo de la proclamación del Imperio. Desde 
el 2 del mes actual habían vuelto ai seno de 
sus familias 702 deportados políticos.

NOTICIAS VARIAS.

Según las noticias que recibimos de las 
provincias de Andalucía , los campos p r e 
sentan el mejor aspecto, y las ú lt im as aguas 
han aprovechado á las sementeras que las n e 
cesitaban. Esto hace que los que fundan su 
subsistencia en los productos de la t ierra  esten 
con muchas y m uy buenas esperanzas. El in 
vierno se anuncia con excelentes auspicios.
  .Las últ imas noticias de E x tre m a d u ra
anuncian que están muy animados los m e rc a 
dos de lana. Parece que en la Serena hay di 
nero al precio de 80 á 99 rs . ,  y á 70 en t ie rra  
de Barros. Los compradores que se han p r e 
sentado son hasta ahora de las fábricas nacio
nales.

Continúan sin in te rrupc ión  los p r e p a r a 
tivos y el acopio de materiales para el que lla
m an en Cataluña fe rro-carri l  del Norte. El 11 
llegó á Barcelona, procedente de Liverpool, 
la goleta Burrells con 12 bultos, ru edas ,  to r 
nos, wagones y m onturas  para  el expresado 
ferro-carri l .
—  El Correo de Barcelona en su núm ero  del
1 1 dice lo que s ig u e :

El dueño de una fábrica de hilados tenia 
un operario que se comió un dia en su p resen 
cia dos libras de bacalao y una l ibra  de judías 
con su  pan correspondiente. Admirado el d u e 
ño del establecimiento, le dijo si comería algo 
mas.

—Señor, contestó el buen  hombre , esto no 
me sirve para  nada; pero como mis haberes 
son tan c o r to s , debo acorta r  el apetito.

— ¿Qué comerías ahora? le dijo el amo.
— S e ñ o r , lo que es comer, m uchas cosas:

prim eram ente  volvería á empezar repitiendo 
lo mismo que he despachado hace poco; des 
pués seis pares de pollos, una l ibra carn icera  
de lomo de tocino y dos docenas de huevos con 
cebolla.

— Mira, le dijo atónito el amo; si eres ca
paz de comerte lo que has dicho, te lo pago 
inm ediatam ente ,  y si no me resarc irás  en pe
queñas cantidades el gasto que me hicieres.

— Corriente, señor; pero debo adver t ir  á V. 
que no he calculado que necesito tres libras 
de pan  correspondiente á la comida.

—  Bien, ahora mismo vamos á la fonda de 
la calle de San Pablo, y pones en practica tu 
gastronomía.

Efectivamente, salieron acompañados de 
dos caballeros llamados por el primero, y 
m andaron  serv ir  á aquel baúl humano. A la 
hora salia de donde habia en trado , diciendo 
que si querían  á las dos de la tarde comería 
igual po rc ión , seguro de haber digerido lo que 
lievaba en el estómago.

Debemos añad ir  que tam bién  entraron pos
tres en abundancia . Hemos visto al sugeto, y  
es de baja estatura y pocas carnes. Si este buen 
hombre fuese un  capitalista, y hubiese una 
docena en España como é l , los mercados siem
pre es tar ían  exhaustos de comestibles.
-™«E1 rasgo que se refiera en algunos c ír
culos, con relación á una  persona muy cono
cida en esta capital,  merece quede consignado 
p ara  que pueda serv ir  de ejemplo. No hace 
muchos meses que falleció en esta un sugeto, 
conocido por su honradez y probidad en cu a n 
tos cargos públicos desempeñó. In ter in  su es
p o s a , que se hallaba en el lecho del dolor, y 
sus numerosos hijos lloraban tan  fatal desgra
cia, el sugeto á que aludimos se presentó en 
la casa de la honrada familia, y habiendo 
p reguntado  á la v iuda si su  difunto esposo ha
bía dejado escrita alguna disposición ó decla
ración, la respuesta que obtuvo fué negativa. 
¡Cuál seria el asombro de la v iuda cuando es
cuchó de labios del caballero que en su poder

existían  8000 duros que le habia entregado el 
difunto para  asuntos comerciales, de cuya can 
tidad podía desde luego disponer á su antojo! 
Bien quisiéramos revelar el nombre del que 
así se ha portado; pero tememos el hacerlo, 
porque no querem os rom per el l ienzo  que d e 
be cu b r i r  los rasgos y sucesos de la vida p r i 
vada. Lo que sí queremos es hacer público 
tan  noble proceder, digno solo del que abriga  
un corazón sensible y elevado.

BOLETIN DE TEATROS
T e a t r o  d e l  c i r c o . — El Sr. Galtañazor se 

halla g ravem ente  indispuesto, por cuyo m oti
vo se ha suspendido el estreno de la Flor del 
Ziirguen y El amor por los balcones, que debia 
verificarse esta noche.— Probablemente no po- 
dván ya ponerse en escena hasta el lunes 
próx bu ’•

T íl A T  .{ O BE V A R I E D A D E S .  —L 3 S DIC Z a S Sil imÜ-
gen y Un. amor insoportable, en tre tuv ie ron  an- 
teao o d i :  agradablemeoto á la numerosa con
currencia  que llenaba el teatro. La ejecución 
fué m u y  buena.

F u n c i o n e s  d e  n o c h e b u e n a . —  T e a t r o  d e l  
p r i n c i p e . — Por la tarde la comedia nueva en 
dos actos La rueca y el cañam azo ; una zar
zuela en un  acto t itu lada Los dos V en tu ra s , y 
el sainete La casa de Tócame Roqui.

Por la noche, la comedia en tres actos El 
rábano por las hojas: la zarzuela en un  acto 
Salvador y Salvadora, y el sainete La comedia 
de M aravillas.

T e a t r o  d e l  i n s t i t u t o . — En la Cruz , por la 
ta rd e ,  la comedia en tres actos titulada La  
dama del Oso , y un  juguete  lírico en dos actos 
titulado Las dos golas de agua.

En el Ins ti tu to , por la ta rde ,  la comedia 
en tres actos Cada mochuelo á su olivo, y una 
zarzuela t itu lada ¡ Pollos, pollos!

Por la noche la comedia nueva en tres  a c 
tos y en verso, original de dos aplaudidos es
cri tores, t i tulada El cuello de la cam isa: una 
pieza en un acto titulada La camisa sin cuello, 
y un  baile nuevo titulado La camisa entera.

T e a t r o  d e l  c i r c o . —  Por l a  t a r d e  un  d i s p a 
rate c ó m i c o - l í r i c o ,  d e l  m i s m o  g é n e r o  d e  Por 
seguir á una m u g e r , que parece se t i t u l a r á  
Por seguir á un hombre.

Por la noche El valle de Andorra.
Las funciones do Variedades va las saben 

nuestros  lectores.
— ...Dicen de Barcelona que en el teatro  del 
Liceo se está ensayando la zarzuela en dos 
actos, y del género andaluz ,  titu lada El tío 
Caniyilas. En ella c an ta rán  por prim era vez el 
nuevo tenor Sr. Belart y la Adelaida Latorre.

También se can ta rá  cuanto antes la za r 
zuela El estreno de un a r tis ta , jug u e te  en un 
acto, m uy aplaudido en Madrid.
 Nos escriben de Milán el 2 del corriente:
((El Sr. Montenegro, después de un mes de t r a 
bajo, buscando los artis tas  buenos en tre  los 
m edianos, de que  tanto abunda  este pa ís ,  ha 
conseguido a rreg lar  la compañía para Cádiz 
de un modo satisfactorio, tanto mas, cuanto  la 
mayor parte  de los art is tas  son españoles, pues 
solo hay en ella un  italiano (Superchi)  y dos 
alemanas (las herm anas  Sulzer). Estas acaban 
de llegar de Trieste, en donde can taban  con 
mucho éxito la ópera M aria de Roban con el 
célebre tenor F rasch in i ,  el cual can tará  en 
T u r in  este Carnaval. Admírese V. de las v e n 
tajas que produce el telégrafo eléctrico! La 
escritura  de las Sulzer se hizo en pocas ho
ras ,  hallándose estas en Trieste y el em presa
rio en Milán. Cada comunicación tardaba cu a 
renta y cinco minutos en correr toda la línea. 
El Sr. Montenegro sale m añana  de esta con di
chas señoras, en dirección á Madrid.

«Adjunto remito á Y. un artículo del perió
dico La F am a , en el cual se halla la lista de to
da la compañía para Cádiz, por si le parece b im  
el publicarla ,  pues le aseguro á Y. que en Mi
lán pasa por una de las combinaciones mejor 
hechas en el presente año. Lleva adem ás el 
Sr. Montenegro tres óperas nuevas. El Slifelio 
y el Rigoleto, del maestro Yerdi, y la Fiorina, 
del maestro Pedroti. Veremos si todo esto pro 
duce lo que cuesta.

«Tengo al propio tiempo la satisfacción de 
decir á Y. que nuestro compatriota el tenor 
Carrion sigue gustando muchísimo en el Moi
sés en el teatro de Carmobiana. Ea la Szaia, 
este Carnaval,  cantarán  cuatro art istas españo
les, Rodas, Carrion, Becerra y ' l a S ra .  Anglés. 
Dentro de poco los amigos de lo ex trangero  en 
España van á verse m uy  apurados para  e n 
con trar  art is tas  antinacionales si los qu ieren  
de p r im er  órden.»

Hé aquí ahora el artículo da La Fama:
C á d i z .— Compañía de ópera i ta l i a n a —E m 

presa do! Sr. Montenegro.—-P rim as  donoas 
absolutas: Antonia Montenegro y María Su l
zer: p rim a donna, Emilia Moscoso: primo con
tra lto ,  Enrique ta  Sulzer:  primeros tenores 
Buenaven tu ra  Belart, Manuel Sanz y Santia
go Echarte :  primeros barítonos, Antonio S u 
perchi y Francisco Lucbi:  primeros bajos pro- 
funuos, Agustín Rodas (después  que term ine 
su contrata  en la Scala) y Vicente Barba • b a 
jos genéricos , Pedro Lej y Francisco Fuentes: 
maestro al cemballo, Casimiro Zerilli.

Esta compañía, según so ve, se compone 
de  a rt is tas  de buena reputación, y algunos de

grande renom bre  en el a r te  i ta l iano , como la 
Sra. Montenegro, Superchi y R odas;  otros ya 
apreciados en Italia y España  , como la señora 
Su lzer ,  que cantó en Milán, en Yiena y en 
Trieste; y B e la r t ,  que  se supo hacer ap lau
d ir  en el teatro  Real de Madrid. E sta  combina
ción honra  la hab il idad  del em presa r io , y pro
m ete una larga serie de buenas  funciones a i  
teatro  de Cádiz.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 15 de Diciembre á las tres de 
la tarde.

RFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 5 por 109 consolidado, 44 1 /4 .
Idem diferido, 25 5 /4 .
Amortizable de 2? <*n nuevos títu los, 11 p.
Idem de 2?, 5 5/8.
Acciones del Banco español d** San Fernan

do, 100.
Acciones de las Cabrillas y Goruna, 102. 
Fomento de 2000 rs., 78.

CAMBIOS.
Lóndres á 99 días, 50-80 p.
París, 5-51.
A lican te , 1/4 din. d.
Barcelona , par din d.
B ilb ao , id. id.
Cádiz, par pap. d,
Coruna , 1/2 din. d.
Granada, 1/2 id. id.
M álaga, 1 /4  pap. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 /2  din. d.
S ev illa , 1 /8  pap. d.
V alencia, par pap. d.
Zaragoza , 1/4 din. d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección legislativa de España, que com
prende el tercer cuatrimestre de 
18 5 1 , y corresponde al volu
men 54 de la antigua Colección de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19 rs. en rústica. 3

El Sr. D. Pedro Ric , que á principios de 1823 
tenia establecimiento de comercio en Barcelona, y  
caso de haber fallecido, sus hijos ó herederos, se ser
virán dar noticia de su residencia actual á D. Ma
nuel Fermin Garrido , que vive en Madrid, calle de 
L eón, núm. 2 1 , cuarto entresuelo, quien tiene en
cargo de comunicarles un asunto que les interesa.

M e m o r i a l  h is t ó r ic o  e s p a ñ o l , colección de do
cumentos, opúsculos y antigüedades: cuaderno 15, 
á 8 rs.

H i s t o r i a  g e n e r a l  y  n a t u r a l  d e  I n d i a s , por 
Gonzalo Fernandez de Oviedo, ilustrada por D. José 
Amador de los R ios, tomo segundo, 60 rs.

Publicadas ambas obras por la Real Academia de 
la H istoria, se venden en su despacho, calle del 
León, núm. 21 , y en la librería de Sojo, calle de 
Carretas, donde continúa abierta la suscricion.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  r e a l . H o y  no h a y  f u n c ió n .
T e a t r o  m zl  Paa&trmE. A  las o c h o  de la n o c h e .— 

Sinfonía.— E l padre del novio, comedia en dos actos.— 
Gran tirolesa de Guillermo T e ll .— Decir la verdad 
mintiendo, comedia en un acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  A las o c h o  d e  la no
che.— Su imagen, comedia nueva en un a c t o ,  a rre 
glada del francés. — Un amor insoportable , c o m e d ia  
nueva en un acto, traducida del francés. — Percan
ces de un apellido, pieza original en un a c to .—  El 
maestro de la tuna , sainete.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . A las ocho d e  la n o c h e ,—  
Sinfonía.— Un hombre célebre 9 comedia nueva e n  tre s  
actos, de Scribe. — La perla gad itana, baile. — Por 
un retrato , comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A la s  o c h o  d e  la  n o o h e .—  
Sinfonía. — Jugar con fu eg o ,  z a r z u e la  e n  tre s  a c to s .— 
Baile.

T h e a t r e  TRANCAIS. A la s  o c h o  d e  la  n och e*—  
Primera salida de Mr. Neuville. — Jace¡uoty v a u d e -  
ville e n  n n  acto.— M afem m e et mon parapluie.—Mi~ 
chel et Christine, y a u d e v i l l e  e n  u n  a c to .


